
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

Mediante memorial obrante en archivos 08 a 016 del expediente, la accionada 

COLPENSIONES informó que dio cumplimiento a lo dispuesto en sentencia 

proferida por este despacho el 11 de agosto de 2023, para lo cual aportó copia 

de la resolución SUB213440 de fecha 14 de agosto de 2023, la cual fue notificada 

electrónicamente mediante oficio de fecha 14 de agosto de 2023, mediante la 

cual se dispuso “RECONOCER el pago de un retroactivo de una pensión de VEJEZ 

a favor de la señora RODRIGUEZ HERRERA IVONNE LILIANA”.  

 

Igualmente, fue aportada copia de la resolución DPE 11451 de 18 de agosto de 

2023, mediante la cual se dispuso “Confirmar en todas y cada una de sus partes 

la Resolución SUB-213440 de fecha 14 de agosto de 2023, que modificó la 

Resolución recurrida SUB-117538 del 05 de mayo de 2023” (archivo 016 del 

expediente). 

 

Así, se dispone la incorporación de la referida prueba documental al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JAGM 
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